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CRONOLOGÍA HISTÓRICA 

1904 En la ciudad de La Paz, comenzó a circular el
periódico “El Diario” con estructura social de los talleres
artesanales.

1905 La naciente industria gráfica, posibilitó la
conformación de la Unión Gráfica Nacional, organización
del naciente proletariado urbano.

En los años 1905 a 1916 los trabajadores se esfuerzan por
crear un movimiento obrero orgánico. 

1916 Se organizó la Federación de Artes Gráficas.

El proletariado fabril nació después de esta contienda
bélica del CHACO, época en la que se gesta la concepción
ideológica nacionalista.

1936 Aparecieron los primeros sindicatos vinculados a
las pequeñas fábricas textiles en la ciudad de La Paz. 

El proletariado fabril comenzó a estructurarse como un
importante movimiento de la clase obrera urbana.

 1938 Producto de la convulsión y conflictos sociales se
aprobó el código de trabajo. 
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Día del Trabajador Fabril
ESTE CÓDIGO RECONOCIO:

El pago de las horas extras.
El reconocimiento del recargo nocturno.
El derecho a las vacaciones.
El pago de salarios diferenciados para hombres
y mujeres.

1941 El 26 de julio se fundó la Unión Sindical de
Movimientos Fabriles Nacionales (USTFN).

Durante los años 1946 y 1952 se reprimieron
distintos movimientos de los trabajadores por
ejercer sus derechos laborales:

1942 Masacre en las minas de catavi (Potosí).
1947 Levantamientos indígenas en:
Cochabamba, La Paz y Chuquisaca.
 1947 Masacre de los trabajadores mineros en
Potosí.
1949 Masacre de los mineros en siglo XX
(Potosí) propiedad de Simón Patiño.
1950 El 18 de mayo se cumplió la huelga
laboral indefinida encabezada por los
trabajadores fabriles liderados por la Unión
Fabril, su demanda: garantía a las actividades
sindicales, revisión de la política laboral
adoptada por el gobierno, reincorporación de
200 trabajadores de la fábrica de vidrios,
incremento salarial.

LA MASACRE OBRERA DEL 18 DE MAYO DE 1950 SELLAN EN LAS
PÁGINAS DEL MOVIMIENTO OBRERO SINDICAL COMO EL DÍA DEL

TRABAJADOR FABRIL.

MASACRE DE CATÁVI  CIUDAD DE POTOSÍ (1942)



Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto declarar el
18 de mayo de cada año "Día Nacional de la Trabajadora y
el Trabajador Fabril", en conmemoración de la lucha
histórica de los obreros de las fábricas, reconocida en el
Decreto Supremo Nº 3060 de 1952; con suspensión de
actividades de 0 a 24 horas y con goce de haberes en
todo establecimiento fabril.

EL 18 DE MAYO DE 1950

En esta fecha, se produjo la masacre a los trabajadores
fabriles en la zona de Pura-Pura de La Paz, en el
gobierno de Mamerto Urriolagoitia Harriague, en esta
masacre se provocó la muerte de aproximadamente
cien obreros, (Honrando a los compañeros caídos
conmemorando el 18 de mayo como día del Trabajador
Fabril, en honor y gloria para los compañeros
masacrados). 

BOLIVIA: LEY Nº 782, 19 DE FEBRERO DE 2016
LEY QUE DECLARA EL 18 DE MAYO DE CADA AÑO,

COMO DÍA DE LA TRABAJADORA Y EL TRABAJADOR
FABRIL DE BOLIVIA 

CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES
FABRILES DE BOLIVIA C.G.T.F.B.

INSTITUCIÓN FUNDADA DESDE 1951

1946 nace la Unión Sindical de Trabajadores
Fabriles Nacionales – USTFN, como una de las
primeras organizaciones fabriles de rango
nacional que se fundaron en nuestro país.

¡EN RECONOCIMIENTO A LOS TRABAJADORES FABRILES QUE SON EL MOTOR DEL
PROGRESO!

https://www.lexivox.org//norms/BO-DS-N3060.html

